
mero 54/1982, de 16 de marzo dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 28 de mayo de 1084.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michaviia íallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

19111 ORDEN 111/01080/1984, de 28 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de enero de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Félix Rodrigo Mar
tínez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

F.xcmos. Sres.: En el tecurso contencioso-administrativo se
guían en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Félix 
Rodrigo Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 10 de octubre de 1078 y 23 de febrero de 
1973, ha dictado sentencia con fecha 20 de enero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Félix Rodrigo Martí
nez, oontra resoluciones del Ministerio de Defensa de 19 de 
octubre de 1873 y 23 de febrero de 1979, debemos declarar y 
dec crt-mos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, qc consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re
conociendo en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir e complemento de destino por responsabilidad en 
la fun. ión desde la. fecha de la efectividad económica en el 
empleo de Sargento de Infantería hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten; sin expresa impo
sición de costas.

i rme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma ccn el expediente administrativo al Ministerio de 
Deiersa, para gu ejecución y cumplimiento.

Asi, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
rcgu'adora de 1* Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades^que me oon- 
fiaia el artículo 3. de la Orden del Ministerio de' Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
prop'ps términos la expresada sentencia.

Lo que comun:cc a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid 25 dft mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michaviia Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

19112 ORDEN 111/01081/1984, de 28 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 
de julio de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José Santana Miran
da, Sargento de Artillería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guían er. únice instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nace nal, ertre partes, de una, como demandante, don José 
Soi.ttna Miranda, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dí ua por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 30 de noviembre de 1981 y 12 de febrero 
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 28 de julio de 1983, 
ouya parte dispositiva es como sigue:

«Faliamv.s Que estimando parcialmente el recurso conten- 
olosc-b.aministrat.vo interpuesto por don José Santana Miranda, 
toi.lra resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de noviem
bre de 1981 y 12 de febrero de 1982, debemos declarar y decla
rarnos no ser la/ mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
con: ecuencía, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo. en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene a
Íien bir el complemento de destino por responsabilidad en la 
nnr.ón, desde U fecha de la efectividad económica de su as 

censo a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de '] de marzo, cercenando a ;a Administración al pago de las 
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

F'rrr.e que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
finí n, para su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, io pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regu 'adora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de dic’emore de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articula 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios téi minos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE."muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michaviia Pallarás.

• Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

19113 ORDEN 111/01082/1984, de 28 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de mayo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Darío Lázaro Monge, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de lá Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Darío 
Lázaro Monge, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 5 de marzo y 24 de abril de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 de mayo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Dario Lázaro Monge, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de marzo y 
24 de abril de 1981, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certi
ficación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michaviia Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

19114 ORDEN 111/01083/1984, de 28 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de julio de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Francisco Santana Mo
rán, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francis
co Santana Morán, quien postula por sí mismo, y de otra, co
mo demandada, la Administración Pública, representada y de1 
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones dél 
Ministerio de Defensa de 5 de diciembre de 1980 v 5 de febrero 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 11 de julio de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Francisco Santana Mo
ran, contra esoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de 
diciembre do 1980 y 5 de febrero de 1981, debemos declarar y 
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re
conociendo, en cambio, a dicuo recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica de su as
censo a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de ias 
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.



Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 2? 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1984 —P D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

19115 ORDEN 111/01084/1984, de 28 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Madrid, dictada con 
fecha 27 de septiembre de 1983, en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Félix 
Jimeno Lorente,  Soldado de Infantería, licenciado.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en
tre partes, de una, como demandante, don Félix Jimeno Lo- 
rente, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada 
la Administración Pública, representada y defendida Por el 
Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de De
fensa de 1 de octubre de 1979, se ha dictado sentencia oon 
fecha 27 de septiembre de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don José Garrido Palacios, 
en nombre y representación de don Félix Jimeno Lorente, debe
mos declarar y declaramos ser ajustadas a derecho las reso
luciones recurridas denegatorias del ingreso del recurrente en 
el Benemérito Cuerpo de Mutilados Sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden de) Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1984 —P. .1., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pai'.arés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

19116 ORDEN 111/01085/1984, de 28 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de octubre de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Pablo Manzanares 
Chanot, ex Cabo de Artillería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Pablo Man
zanares Chanot, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 12 de lunio y 6 de octubre de 1981, se ha dic
tado sentencia con fecha 10 de octubre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre 
serte recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Pablo Manzanares Chanot, en su propio nombre y derecho, con 
tro, resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de junio y 6 de 
octubre de 1081, las que declaramos ser las mismas ajustadas 
a derecho; sin expresa imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen a los efectos le
gales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Dc-f< n,a nú 
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército 
(JEME).

19117 ORDEN 111/01086/1984, de 28 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 29 de febrero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Simal Martín, Sar
gento de Infantería.

Excmo. Sr.: Eu el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Simal 
Martin, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, ia Admin.itración Pública, representada y defendida por 
el A rogado de) Es tado, contra resoluciones de la Sala de Gobier
no del Consejo Supremo de Justicia Militar de 9 de febrero 
de 1983, se ha dictrdo sentencia con fecha 29 de febrero de 
1264, cuya parte dispositiva es comp sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
de ir Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 9 d6 febrero de 1983, disponiendo que por dicha Sala de 
Gobierno se efectúe nuevo señalamiento de la pensión de retiro 
del recurrente don Francisco Simal Martín con el porcentaje del 
JO cor 100 que !e será abonado con efectos de 1 de abril de 
1978; Sin hacer especial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e Insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de -conformidad oon lo establecido en la Ley 
-' guiadora de la Jurisdicción Contenoíoso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.® de la Orden del Ministerio de Defensa 
r.úintro 54/1982 de 16 de mazo, dispongo que se oumpla en sus 
p» opios términos la expresada sentenoia.

Lo qus comunico a V. E.
Lños guarde a V. E, muchos años.
Madrid. 38 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal. Federico Michavila Pallarás.

Exorno. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justioia Militar

19118 ORDEN 111/01087/1984, de 28 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de 
febrero de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Sales Bosch, Cabo 
de Infantería.

Excmo. Sr.: En el reourso contencióso-adminlstrat.ivo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
enere partes, de una, como demandante, don José Sales Bosch, 
quim postula por sí mismo, y de otra, como demanada, la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
dol Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 3 de febrero de 1983, se ha dictado sentencia con 
•echa 17 de febrero de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones de 

. la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
3 de febrero de 1983 disponiendo que por dicha Sala de Gobierno 
se efectúe nuevo señalamiento de la pensión de retiro del recu- 
r.ente oon José Sales Bosch, con el porcentaje del 90 por loo que 
le será abonado con efectos de l de abril de 1978; sin hacer 
especial condene en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Of'ciej del Estado” y se insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
v lirmamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
**f.eu acora de la Jurisdicción Contenoíoso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3 “ de la Orden dél Ministerio de Defensa número 
54/ l9S2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios té"minos la expresada sentencia.

Lo aue oomur.ioo a V. E
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1984.—P. D„ el Direotor general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Tehiente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


